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Remitente Radicado MME / Documento Resumen Comentario DH

Gobernación 

Norte de 

Santander

16-sep-21

Solicitud para la ampliación 

del cupo de combustible 

excepcionado para el 

departamento de Norte de 

Santander

Incremento del volumen máximo 

asignado considerando la demanda 

histórica de combustibles en la 

región, la población y el parque 

automotor registrado

Metodología incorpora comportamientos de consumo desde 2019 

exeptuando los meses de comportamientos atípicos a causa de 

externalidades. Adicionalmente, la metodología incorpora 

variables demográficas y de parque automotor.

Resaltamos que si bien dentro de la carta allegada a este 

ministerio se relaciona estadística relacionada con el consumo 

de combustibles histórico, esta ya fue incorporada dentro de la 

metodología en cuestión. Adicionalmente, no se allegaron nuevas 

variables al estudio distintas a las ya incorporadas en en 

ejercicio.

Despacho del 

Alcalde de Pasto
19-oct-21

Solicitud de ajuste, 

redistribución e incremento 

del cupo de combustible 

subsidiado para el Municipio 

de Pasto - Próxima 

metodología para distribución 

de combustibles con 

beneficios tributarios en zonas 

de frontera

1. Redistribución de combustibles: 

"Mayor rango del último día de 

despacho de las estaciones se 

encuentra entre el día 16 y 26 de 

cada mes para el 2020 y 2021."

Se encuentra que las EDS que 

cuentan con volúmenes asignados 

menores a 30.000 galones 

terminan de "traer su cupo 

susbsidado" entre los días 16 y 26 

de cada mes.

Metodología considera que la redistribución de combustibles se 

realice dentro de los últimos 10 días del mes. Adicionalmente, 

incorpora condiciones de mercado que permitan la distribución 

eficiente de los galones asignados en caso de aplicarse el 

proceso de redistribución.

Resaltamos que si bien dentro de la carta allegada a este 

ministerio se relaciona estadística relacionada con el consumo 

de combustibles histórico, esta ya fue incorporada dentro de la 

metodología en cuestión. Adicionalmente, no se allegaron nuevas 

variables al estudio distintas a las ya incorporadas en en 

ejercicio.
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Gobernación de 

Nariño
19-oct-21

Solicitud de ajuste e 

incremento del cupo de 

combustible subsidiado en el 

Departamento de Nariño. 

Próxima metodología para la 

distribución de combustibles 

con beneficios tributarios en 

zonas de frontera

La reactivación económica y los efectos de 

esta dentro del incremento de la movilidad, 

adicional a la llegada de las épocas 

decembrinas ,generararán un incremento en el 

consumo de combustibles en la región. 

Se encuentra que un porcentaje de las 

estaciones de servicio ubicadas en el 

departamento de Nariño realizan sus últimos 

despachos entre el día 16 y 25 de cada mes.

Se muestran estadísiticas del crecimiento del 

parque automotor en la región desde el 2015 

hasta el 2021.

Metodología considera que la redistribución de combustibles se 

realice dentro de los últimos 10 días del mes. Adicionalmente, 

incorpora condiciones de mercado que permitan la distribución 

eficiente de los galones asignados en caso de aplicarse el 

proceso de redistribución

Metodología incorpora comportamientos de consumo desde 2019 

exeptuando los meses de comportamientos atípicos a causa de 

externalidades. Adicionalmente, la metodología incorpora 

variables demográficas y de parque automotor.

Resaltamos que si bien dentro de la carta allegada a este 

ministerio se relaciona estadística relacionada con el consumo 

de combustibles histórico, esta ya fue incorporada dentro de la 

metodología en cuestión. Adicionalmente, no se allegaron nuevas 

variables al estudio distintas a las ya incorporadas en en 

ejercicio.

Alcaldía 

Municipal de 

Gualmatán - 

Nariño

14-sep-21
Solicitud de incremento de 

cupo de combustible

El municipio de Gualmatán es un municipio 

netamente agrícola. En conjunto con el 

Gobierno Municipal y la Policía Nacional se 

realizan controles a la distribución de 

combustibles. 

Ahora bien, el volumen asignando al municipio 

es insuficiente y se genera desabastecimiento 

de este producto a partir del día 20 de cada 

mes dado paso al comercio ilegal.

De acuerdo con lo mencionado en la Resolución 40884 de 2019, 

la asignación de volúmenes máximos de combustibles se realiza 

con el fin de suplir las necesidades de toda la población, y en 

caso de que este escasee previo a la terminación del mes, es 

obligatorio que los distribuidores minoristas garanticen el 

abastecimiento de estos productos por medio de la distribución 

de los mismos a precio nacional.

Con esto presente, la metodologia propuesta  incorpora el 

histórico de consumos de combustibles incluyendo las ventas a 

precio nacional, ya que esta es la variable más cercana a 

modelar las necesidades reales de la comunidad por 

combustible. 

Resaltamos que si bien dentro de la carta allegada a este 

ministerio se relaciona estadística relacionada con el consumo 

de combustibles histórico, esta ya fue incorporada dentro de la 

metodología en cuestión. Adicionalmente, no se allegaron nuevas 

variables al estudio distintas a las ya incorporadas en en 

ejercicio.

Alcaldía 

Municipal de 

Bochalema - Nte 

de Santander

11-sep-21
Comunicación Externa - 

Alcaldía Municipal

El volumen máximo asignado es insuficiente 

para cubrir las necesidades de la población y 

esto ha ocasionado restricción en el progreso 

del Municipio, lo cual se ha intensificado por 

el cierre de la frontera con Venezuela

De acuerdo con lo mencionado en la Resolución 40884 de 2019, 

la asignación de volúmenes máximos de combustibles se realiza 

con el fin de suplir las necesidades de toda la población, y en 

caso de que este escasee previo a la terminación del mes, es 

obligatorio que los distribuidores minoristas garanticen el 

abastecimiento de estos productos por medio de la distribución 

de los mismos a precio nacional.

Con esto presente, la metodologia propuesta  incorpora el 

histórico de consumos de combustibles incluyendo las ventas a 

precio nacional, ya que esta es la variable más cercana a 

modelar las necesidades reales de la comunidad por 

combustible. 

Resaltamos que si bien dentro de la carta allegada a este 

ministerio se relaciona estadística relacionada con el consumo 

de combustibles histórico, esta ya fue incorporada dentro de la 

metodología en cuestión. Adicionalmente, no se allegaron nuevas 

variables al estudio distintas a las ya incorporadas en en 

ejercicio.

Alcaldía de 

Arauca - Arauca
21-jun-21

Solicitud ampliación de cupo 

de combustibles líquidos 

derivados del petróleo 

excluidos de IVA y exentos de 

arancel e impuesto nacional a 

la gasolina y al ACPM en el 

municipio de Arauca

Elevado déficit de volumen máximo asignado 

en las estaciones del municipio. El Gobierno 

Municipal solicitó a las diferentes 

agremiaciones del municipio realizar el cálculo 

del consumo estimado por actividad 

económica.

Adicionalmente, es necesario considerar que 

el municipio se encuentra en una situación 

particular a causa de su cercanía con 

Venezuela, y esta región se abastecía en un 

porcentaje del combustible distribuido en el 

país vecino. 

Finalmente, es un municipio que aporta al 

sector petrolero, y esto se debería ver 

reflejado en la asignación volumétrica

Dentro del ejercicio realizado por el MME se incorporaron dentro 

de la metodología variables que consideran todos los sectores de 

la economía. Es decir, incorpora el desarrollo de actividades que 

generan insumos y materia prima, hasta la comercialización y 

prestación de servicios de los productos finales ya procesados. 

Por lo tanto, las actividades económicas descritas en la 

comunicación fueron incorporadas en el proceso de asignación 

volumétrico para todos los municipios zona de frontera.
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Alcaldía 

Municipal de 

Tame - Arauca

20-abr-21

Comentarios y propuestas en 

relación con la propuesta de 

metodología a ser aplicada en 

la determinación de 

volúmenes máximos de 

combustibles líquidos 

excluidos de IVA y exentos de 

arancel e impuesto nacional a 

la gasolina y al ACPM dentro 

de cada municipio reconocido 

como zona de frontera y su 

distribución a través de las 

estaciones de servicio 

habilitadas por el Ministerio 

de Minas y Energía para el 

año 2021.

Proceso metodológico busca limitar la 

asignación de los volúmenes, esto se ve por la 

implementación de límites superiores e 

inferiores. Se comparan años de actividad 

normal con años donde hubo una actividad 

reducida como lo fue el 2020.

Se ve con preocupación que el ministerio no 

publica los soportes estadísticos y 

metodológicos de las variables y procesos 

utilizados.

Existe una preocupación por saber si se va a 

usar la variable población. Adicionalmente 

preocupa que se va a usar información de 

2017 a 2019 y no es claro el manejo que se le 

dará a las compras a precio nacional.

La metodología definida por el MME busca la correcta 

distribución de combustible a la comunidad por medio de los 

distribuidore minoristas. Esta considera el periodo de tiempo 

entre 2019 y 2021 extrayendo aquellos meses en los cuales el 

consumo se vió afectado por el desarrollo de la pandemia COVID-

19 y del Paro Nacional. Las variables demográficas y económicas 

citadas en el documento fueron incluidas dentro de la 

metodología, así como el histórico de compras municipales y por 

estación de servicio a precio nacional.

Gobernación de 

Norte de 

Santander

20-abr-21

Observaciones a la 

metodología de asignación de 

volúmenes máximos de 

combustible

Omitir el uso de los primeros 6 meses del 

2019 ya que el consumo se vio afectado por 

"los porcentajes, el contrabando y las 

renuncias". No tener en cuenta el 2020 dentro 

del análisis a causa del Estado de Emergencia 

económico, social y ecológico. No tener en 

cuenta actividades ilícitas porque afecta a 

aquellos agentes que desarrollan sus 

actividades de manera legal.

Tener en cuenta solo la variable de compras 

para realizar la asignación a estaciones de 

servicio

a metodología definida por el MME busca la correcta distribución 

de combustible a la comunidad por medio de los distribuidore 

minoristas. Esta considera el periodo de tiempo entre 2019 y 

2021 extrayendo aquellos meses en los cuales el consumo se vió 

afectado por el desarrollo de la pandemia COVID-19 y del Paro 

Nacional. 

Por su parte, teniendo en cuenta que los galones de combustibles 

asignados esán en función del desarrollo de las actividades 

lícitas, resulta necesario la corrección de la asignación para no 

distribuir combustible a actividades ilícitas.

Finalmente, el Decreto 1073 de 2015 establece la obligatoriedad 

de un uso en un 80% de la variable de compras y un 20% de la 

variable de almacenamiento para la distribución de galones a las 

estaciones de servicio.

Adicionalmente, no se allegaron nuevas variables al estudio 

distintas a las ya incorporadas en en ejercicio.

Alcaldía de San 

Cayetano - Norte 

de Santander

15-abr-21
Solicitud respetuosa de 

aumento de cupos

Municipio con alto porcentaje de empresas 

dedicadas a la minería. Cuenta con un sector 

de transporte que ha venido incrementando 

Dentro del ejercicio realizado por el MME se incorporaron dentro 

de la metodología variables que consideran todos los sectores de 

la economía. Es decir, incorpora el desarrollo de actividades que 

generan insumos y materia prima, hasta la comercialización y 

prestación de servicios de los productos finales ya procesados. 

Por lo tanto, las actividades económicas descritas en la 

comunicación fueron incorporadas en el proceso de asignación 

volumétrico para todos los municipios zona de frontera.

Adicionalmente, no se allegaron nuevas variables al estudio 

distintas a las ya incorporadas en en ejercicio.
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